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En la Fase I de retorno a las oficinas del Grupo Vodafone (Valencia, Sevilla, Bilbao, 
Vigo), están excluidos los siguientes colectivos:

Colectivos de Riesgo frente al COVID-19

• Enfermedades Cardiovasculares / HTA

• Diabetes

• Enfermedad pulmonar crónica

• Enfermedad hepática crónica severa

• Inmunodeficiencia

• Cáncer en tratamiento activo

• Mayores de 60 años

• Obesidad mórbida (IMC>40)

• Embarazo

Colectivos necesidad legal de conciliación

• Con hijos/as menores de 15 años

• Con personas dependientes a cargo

• Mayores a cargo
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Si perteneces a uno de los grupos anteriores 
¿qué debes hacer?

Colectivos de Riesgo frente al COVID-19

Ponte en contacto con el servicio medico

Por mail:

serviciomedico@corp.vodafone.es

O por teléfono a través del 485

Colectivos necesidad legal de conciliación

Debes gestionarlo a través de tu mando

Si tienes dudas, problemas o alguna consulta sobre el tema ponte en contacto con un 

delegado/a de CCOO, o escribe un mail a sección_sindical_CCOO.

CCOO, te ayudará.

mailto:serviciomedico@corp.Vodafone.es
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Lo anteriormente descrito es lo pactado en la Comisión de Seguridad y 
Salud entre la empresa y sindicatos. 

Los criterios del ministerio de Sanidad para colectivos considerados 
vulnerables frente al COVID son:
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